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tarán relevantes a fin de establecer cuáles son los conocimientos 
especiales mínimamente necesarios para reaccionar frente a la in-
formación que recibe una persona que ingresa como socio a una 
sociedad comercial lícita, para evitar el riesgo de quedar alcanza-
da por el ámbito de la antijuricidad penal del delito de asociación 
ilícita. Ello cuando la sociedad de la que forma parte es, en los he-
chos, utilizada como estructura legal en el marco de actividades 
delictivas realizadas por terceras personas... 

Su análisis no solo mira hacia adelante —en función de la 
respuesta estatal correspondiente— sino que, además, contribuye 
a delimitar con mayor claridad ámbitos de libertad jurídicamente 
garantizados. En este sentido, propone una herramienta útil a los 
efectos de construir una defensa eficaz con impacto en otras ca-
tegorías de la teoría del delito. Para tal fin, ahonda en reflexiones 
en torno a la idea de que, en tales casos, es posible neutralizar el 
ingreso al ámbito de lo prohibido que delimita la norma que es-
tablece el delito de asociación ilícita. Ello a partir de la concreción 
de un estándar de conducta compatible con un deber de cuidado 
cuya razonable exigencia marque el límite del riesgo penalmente 
tolerado en la posición del socio. 

Como se advierte, fue un verdadero placer dirigir esta obra 
colectiva. No tengo dudas acerca del valor que la presente tendrá 
para los lectores. Mi deseo es que la disfruten y aprovechen aun 
más que yo. 

GoNzuo MIRANDA2  

2 Doctor en Derecho, Universidad de Barcelona. Magíster en De- 
recho Penal y Ciencias Penales, Universidad Pompeu Fabra, y  Magíster en 
Sistema de Justicia Penal, Universidad de Lleida. Abogado, UBA. Docen- 
te Universitario. Fiscal General Federal, Argentina. Mail: gnzlmiranda@  gmail.com. 
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